
   

   

   

             UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR “JUANA DE DIOS”  

Urb. Los Jardines Calle Guayaquil entre Callejón 5ta. Norte y Av. Loja   
               Teléf.: (593) 072 980 101          E-mail:info@juanadedios.com   

   

     ACTA DE COMPROMISO EDUCATIVO   

   

Por  medio de la presente yo __________________________________________ en 

calidad de  representante legal de: 

______________________________________________________________________ 

estudiante (s) del  ________________________________________, matriculado  en 

esta institución en el periodo lectivo 2020-2021. 

 

Consciente de que la educación de mi(s) representado/a (s) implica la acción conjunta 

de la familia y la institución  en el  proceso de enseñanza y aprendizaje, para lograr el 

fortalecimiento de la calidad educativa en conocimiento y valores; firmo esta acta de 

Compromiso Educativo, que expresa lo siguiente:   

   

1. Asumir, los compromisos que se encuentran fundamentados en la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural, su Reglamento y el código de convivencia de UNEJUD, 

durante el tiempo que permanezca mi representado/a, en la  Institución Educativa.   

2. Cancelar, puntualmente las pensiones, (durante los diez primeros días de cada mes) 

y demás obligaciones económicas contraídas legalmente con la Institución. (Art. 118, 

Reglamento de la LOEI). El atraso por dos meses o más en el pago de las pensiones, 

será considerado para solicitar al Distrito 07D02 Machala-Educación, la reubicación 

del estudiante en otra institución educativa.     

3. Asistir, puntualmente a todas las reuniones, convocadas previamente por docentes 

y autoridades del Plantel (Art. 12, literal b, Reglamento de la LOEI). La asistencia a 

reuniones será considerada para otorgar matrícula a su representado/a, el próximo 

periodo lectivo.    

4. Acudir, mensualmente al plantel para pedir información del desempeño académico 

y comportamiento, de mi representado/a, a los docentes, inspección general y 

Departamento del DECE; además acudir a las convocatorias y cuando las 

circunstancias lo exijan; respetando los horarios establecidos por la institución 

(Reglamento a la LOEI, Art. 13, literal c).   

5. Responsabilizarme, por motivos pedagógicos y de imagen institucional de la 

correcta presentación personal de mi representado/a, en los siguientes aspectos:   

a. Higiene personal, mantener su mente  y cuerpo  limpio y sano/a; cabello corto 

(sin tintes ni extravagancias), sin pearsing, sin tatuajes y otras manifestaciones 

o modas.    

b. Uso correcto del uniforme de parada, para estudiantes de Séptimo de 
Educación General Básica a Tercer Curso de  Bachillerato, según se detalla  

a continuación:  

✓ El uniforme del día lunes y para eventos que con anterioridad disponga el 

Inspector General; los estudiantes varones asisten con: Blazer  azul marino, 

pantalón azul marino, camisa blanca manga larga, corbata turquesa, medias 



negras y zapatos negros de cuero: las estudiantes mujeres asisten con: 

Blazer    

  
  

  

  

azul marino, falda blanca con tres tablones adelante, blusa blanca manga larga, 

corbata turquesa, zapatos negros (taco de muñeca) y medias nylon grafito.    

c. Uso correcto del uniforme de parada para estudiantes de Educación Inicial 
a Sexto de Educación General Básica, según se detalla a continuación:  

✓ El uniforme del día lunes y para eventos que con anterioridad disponga el 

Inspector General; los estudiantes varones asisten con: Polo turquesa de 

cuello, pantalón blue jean, medias negras y zapatos negros de cuero; las 

estudiantes mujeres asisten con: Polo turquesa de cuello, falda short blue 

jean, medias blancas y zapatos negros de cuero.    

d. Uso correcto del uniforme diario para estudiantes desde Educación Inicial 

a Tercer Curso de Bachillerato; el uniforme diario para estudiantes hombres y 

mujeres es: Pantalón blue jean clásico, Polo turquesa de cuello, zapatos 

deportivos blancos y medias blancas.   

e. Uso correcto del uniforme de educación física para estudiantes desde 

Educación Inicial a Tercer Curso de Bachillerato, según horario institucional 

los estudiantes hombres y mujeres asisten con: calentador azul con franja 

blanca y turquesa a los lados, pantaloneta blanca con rayas azul y turquesa a 

los lados, camiseta turquesa sin cuello, zapatos deportivos blancos y medias 

blancas.   

6. Autorizar, que las fotos  de mi representado/a  seleccionadas con carácter educativo,  

sean publicadas  en la página web o cualquier  otro  medio publicitario institucional.   

7. Realizar, el seguimiento educativo de mi representado/a, fuera del plantel, durante el 

tiempo libre de los días ordinarios, los fines de semana y los días o períodos 

vacacionales, con la finalidad de garantizar la continuidad del proceso educativo y 

responsabilizarme personalmente tanto de su rendimiento académico como de su 

comportamiento. (Art. 13, literal f, g, LOEI)   

8. Acatar, las acciones disciplinarias impuestas a mi representado/a, de acuerdo a la 

LOEI y su reglamento;  por las autoridades del plantel, en los siguientes casos:   

a. Incumplimiento de uno o más puntos establecidos en la presente acta de 

compromiso.   

b. Impuntualidad  (tres atrasos suman una falta injustificada), en concordancia que 

el ingreso de lunes  a viernes a la institución, es hasta las 06H55 de la mañana 

y el inicio de las actividades académicas, es a las 07H00 de la mañana.   

c. Firmar acta de compromiso por tres atrasos de mi representado/a a clases; 

además la firma de dos actas de compromiso será motivo de negación de 

matrícula para el próximo periodo lectivo.   

d. Inasistencia de mi representado/a, a las actividades programadas por el plantel, 

según el calendario general de actividades institucionales (art. 168, del 

Reglamento General a la LOEI).   

d. Inasistencia a clases de mi representado/a, que no justifique según el art. 

170 del Reglamento General a la LOEI; además la firma de dos actas de 

compromiso será motivo de negación de matrícula para el próximo periodo lectivo.   



  

  

  
  

  

e. Pierde el año mi representado/a por el 10% de inasistencia, en una o  más 

asignaturas, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 172, del Reglamento General 

a la LOEI; no se otorgará cupo de matrícula el próximo periodo lectivo.   

9. En caso de uso, consumo, presunción de promoción, comercialización de 

tabaco, alcohol y otras drogas detectadas o conocidas en la institución;  me doy por 

enterado/a que el Personal del Departamento de Consejería Estudiantil DECE, 

activará las rutas y protocolos de actuación y la máxima autoridad institucional 

actuará de conformidad al Art. 330 y 331 del Reglamento General a la LOEI y el 

Acuerdo Ministerial No. 0434-2012 de fecha 28 de septiembre del 2012, reformado 

mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-ME-2015-00017-A, de 15 de enero de 

2015.   

10. Cuando mi  representado/a forme parte de grupos que alteren la paz y 

convivencia pacífica en la institución, me doy por enterado/a que la autoridad 

institucional y el personal del Departamento de Consejería Institucional-DECE 

activará las rutas y protocolos de actuación frente a situaciones de violencia 

detectadas o cometidas en el sistema educativo, según disposición del Ministerio de 

Educación, por  presunción de VIOLENCIA FÍSICA, PSICOLÓGICA, 

VERBAL,SEXUAL, conocida o cometida en UNEJUD; y la máxima autoridad del 

plantel aplicará la sanción respectiva de conformidad al Art. 330 y 331 del Reglamento 

General a la LOEI y el Acuerdo Ministerial No. 0434-2012 de fecha 28 de septiembre 

del 2012 y reformado mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-ME-2015-00017-

A, de 15 de enero de 2015.   

11. Consciente de que la institución y la familia velan por la seguridad de los 

estudiantes, me comprometo diariamente  a revisar la mochila y  pertenencias de mi 

representado/a antes de salir de casa y después de llegar a la misma.   

12. Dar buen ejemplo a mi representado/a tanto en mis palabras como en mis actitudes 

y acciones cotidianas, convencido/a que el testimonio de vida es la mejor motivación 

formativa y el mayor estímulo pedagógico para una armoniosa y fructífera labor 

educativa en beneficio de todos.   

13. Ser parte activa en la consecución de un excelente desempeño académico y 

comportamiento, para la promoción al grado o curso inmediato superior de mi 

representado/a; en caso de ser necesario me comprometo a coordinar con el docente 

para que mi representado/a reciba clases de refuerzo académico intra y extraclase 

en la o las asignaturas con bajo promedio parcial o quimestral y con el DECE para 

recibir tutorías en la mejora continua del buen comportamiento.   

14. Aceptar el material de apoyo impuesto por la institución que se utiliza para el 

desarrollo de las actividades durante el año lectivo. Me responsabilizo en que dicho 

material sea el libro u otros con firma de autor y editorial.  

15. Retirar a mi representado/a de la institución al finalizar el periodo lectivo, cuando no 

supere el promedio parcial y quimestral de 8/10 y por la firma de dos o más actas de 

compromiso por no acatar las disposiciones institucionales, por comportamiento y/o 

aprovechamiento.   



 

16. Revisar diariamente notificaciones que envíen docentes y autoridades por medios 

físicos, sistema de información académica SINFA y al siguiente correo 

electrónico_________________________________________________________   

17. Socializar permanentemente con mi representado/a los siguientes documentos 

legales, expuestos en la página web institucional www.juanadedios.com:   

 
✓ Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural.   

✓ Código de Convivencia Institucional 2019-2021, construido con la participación 

activa de los miembros de la comunidad educativa.   

✓ Acta de compromiso firmada por el representante legal del estudiante, periodo 

lectivo 2020-2021.   

✓ Acuerdo Ministerial N° 0070-14, regulaciones para el uso de teléfonos celulares en 

las instituciones educativas, expedido por el Ministro de Educación. El 

incumplimiento será considerado para negación de matrícula del estudiante el 

próximo periodo lectivo.   

✓ Acuerdo Ministerial No. 0434-2012 de fecha 28 de septiembre del 2012 y 

reformado mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-ME-2015-00017-A, de 15 

de enero de 2015; a ser aplicado en el proceso disciplinario a los estudiantes al 

interior de la institución educativa, cuando cometan faltas disciplinarias.   

✓ Acuerdos y compromisos asumidos por los padres, madres de familia, 

representantes legales y estudiantes de UNEJUD, que constan en el  código de 

convivencia institucional 2019-2021.  

   

Firmo la presente acta asumiendo el compromiso de cumplir los puntos estipulados en 

la misma, conjuntamente con mi representado/a, por el tiempo que permanezca en la 

institución.   

   

Lugar y fecha:______________________________________________________.   

     

   

Sr./Sra.______________________________________                                               

Representante Legal del Estudiante      

     

      

Firma___________________________   

                                              

C.I._____________________________                   
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